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La Junta Directi��,��:tlllstituto de Crédito Ed�JS�\!YP del Estado de Sonor!!tli'P ejercicio �� �=r�;��:::. �''"�C v11 , se .. ,, ·· 
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��"!������;�:���.,�.::"" . xJ>roq¡!l"� Up marco ¡undiCO §t� · 'ª ��� necesidades d . . · • .· .· .
·

. . • aq, y de esa m a .·. s=��:,�:.�W'�,:�"��r": ��:,� 

�!�:�t=�:=:�s�:7,;"��� 
suficientes pG�Jió;Jó Gl#ll, nos obliga a efiéient¡tr .álináítimo los recurs 
institución y, dé:e�fiiij�ra poder cumplir cót\)�,ij�rlmientos de nuest .· -��;:·;··· . . · 

i��r=:::gC�� b�io 1�s�:�e�f ���!��,g��� ó� t0óp��� ���f�:��S: ::c�r����ct= 
\�debén de!ilinarse principalmente �l)::uffiplimiento de sg� objefuli:f fijdamental, se ate , 

. ;:;��;�. �d�����=���. m�fJ�{:;.;:�ef�a��¡���¡:�����k:�2t�S::il����� o:e·� ··,��} 
birecd6n de De§�rc9Uo de Sistefnás 'á la de Di · Qde lnfrae!trudúra y TecnQiogfas de la 
Información, y téoigá�r sus atribuciones; q-"1 . . . :. fección de Contabil��. R�l)zas y 
Administraci(jj) er� dri� uií�ades administrat!v�s;; 1� Qire�ión de Contabili�d y F�ni!�s y la 

������
n
laAt���rri��r�;�� b�;:c���q�%��rfs

s Hsuu�a���u:i���=�=s·d� 
Desarrollo Orgl:IIJiiaciQrtal, reorganizando tam�q�&.¡�atribuciones. ' \i' · ¿ .. " 

���. �:������t��:'te:�:.me� C:'� ��,�:;:;�: · �-:� 
i];, < : <'·;··\··· . . . < ···"C U E R DO \j;,,. :'(,.. . . ) � .. 

< {.QUE REFORMA, DE�AY!ADICIONA DIVERSA$Jll$��1CIONES DEL 
REGLAMENTO INTEitlóJfDEL INSTlJUIO DE CRé'DrrO EDUCATIVO 

... . .. ·.··· · ·····.· . . . ii:, DEL ESTADODESQNORA 

. ... )_,. -:=· � .. :'• ./::::·<"¡ 
.
. ;:·:::--· :�···: · . :-:·.· .... :.�:-:···.· ; ... :::�-�. :<.: ·-::::=:.::. ::,· ARTÍCULO UNt(:ó.- Se reforman los artl.ci.alos 2•; 2� 27°; 28"; 29°, f(a�ones: 

1
,\P:II y 

��� :�;�:�J�n���;v�.r����;
l l
iT��������,tf��fu �����evde;;:�;���a��l�� 

la� tracciones XIV, YN, XVI y XYI!$1 articulo 36";Yse adicíonagJas fracciones XXIV y XYY 
yürí parr$fo final al articulo 79!'; 1lrfiacg¡6n XV al articulo �.�e�;yeJa{tlculo 35° Bis, todos da! 

t Reglame�t9 interior del ln�íiu�q �QC�ito Educativo d�)E� �;�onora, para quooar · �. 
:::;> cq=�o �ig�=: -�:: ;= ='-<t· .::j :j��t :�<�-- ; .:;_ · 

¡r;;.:. ·:· �-: ¡�;(�. 

'5,i;���;�::"!rti�E;:"'"""�"�:�: 
1.- 6"'..Ji..'¡j.,...,,!,<. """ ' """""'". . • " 'r 

a) La �:�1�a; y 
:<:,, . . , ,; ?;·· 

:J�) El DirectoYGeneral. 

· •)Consejo Técnico; y 
?b)Comité de Crédito . . ·· ·· :: .. , . 

111.- Unida ·�dmil:ii$trativas: ·•.•·•····.·
····� 

a) Di�cci�;· deS�icios; < .,., �¡; 
b) Dir�riJ:I � pártera y RecuperaCión; · ' i 
e) Direcéiónde'txtensión, lpyestigaciórlyPt'Ornoción Fim:n1ciera; .: ·  (!) Dirección de lnfraestr.UdlifayTecnologfas de la ln.f.�-}il; 

, .. ll�gEAt����" \¡�V �� 
Articulo 2�·;::.: EIC(msejo Técnico se int-tiporel Director General x!Q$.!W#.�res de las 
unidades administrativas del Instituto. C.�il49 �lgút:jtniembro del Con• Hqfll�flO pueda 
asistir a a

��
ad�

.

�
�
�:reuniones, éste �rá::

:
�

��
;un suplente. ����. :�r · ·.· · 

LunéS 21 a; Octubre del 20Í:S. i 

,, :: ··:·�¡ 

-�;����¡¡ 
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Articulo 27°.· El Comité de Crédito se integrará por cinco miembros que serán los titulares 
de la Dirección Administrativa, de la Dirección de Servicios y de la Dirección de Cartera y 
Recuperación, y dos .. especialistas en orientación y evaluación, para los casos de 
ptorgamiento, y en .carteili, para los casos de · 7 � . . ·.Po de crédito nombrados por el 
Oirector General. · · · �"?<, · · , . .  

··
'• .!' .$ Comité de Crécilto .s� �re�ido por el tituiJi ����; �o�d:lón AdministratiV•. yJa OÍ)inión 

que en cada caso" emita seJurnará al Director��r'*!; � fin de que éste <resuelya en . definitiVI'! Q qetermine lo COnducente. No obstante; ciJabdó 'el Director General asilO dedda, 
éste pódf8 Pf�dir el Comité de Cr�& ; > ;•· 

. i ) · < Ú i . 
Articuló. 28°,- Los acuerdos y qpinlone�

. 
det Comité de Cré�� reqli�ii� la firma de 1 

titula.t�s de tá Olrección Admini$JÍ'ativa.>de .la Dirección de ser;vic-J:os· y . ��·
· la Dirección 

Cart�;_y.·RecuPeración, y, en su di1���-,���(9irector GeneraL ··-· �:�� -:�::.: r .. :- -

�rticulo 29".- ... 

· l�f Administrar, maneja( � rJí;resentar legalmente allnst�uto, con todas• ·las:;.:ítid�lt&s 
· ,generales y las qÚeJeqi.lií!ttati poder o cláusula �peci¡¡¡t, para actos de dOi:t'\irro; · acto!Jde 

!. . 2\ádministración y para �tps y cobranzas confornie�iª Ley, con base en los artlpolq�2e31 y 
· 2868 .�el Código Civil para el Estad.o de Sonora y sus correlativo� .de los distintos Códigos 

Civiles de I;:J R�pública Mexicana; p�rll tfan�ir, para comprometér eh árbitros, para absolver ( 
y añícular pósit;lones, para hacer'pi!sión de Qi�mes. para recuSoaf. ¡::iara desl$tirse, para recibí¡', 
pagos. y para los demás actos qlle:expresamente determineJa Ley;.para aperturar y cerr� 
cueót?i!i Qil�as necesarias para elfuncíQI'lamiento del instituto; otorgar, suscribir, endosar; 
avalar y negoCiar títulos de crédito/en térmihos de los artículos 9, 10y H de la Ley General · '··· 

);{,�e Tltulos y Operac,�Jie Crédito; para representara! organismo en la Jun� L ocalde . · ;�onciliación y Ar!?ittaje, Junta Federal de Concíliación y Arbitraje, Tribunal Eift�a( 9e lo 
>-.: pontencioso Adrlilnistrativo; Agencias lnvestigiádoras del Ministerio Público y todas 1� 

�·: : -�más instancias y autoridades administrativas de los ámbitos estatal, municipal y federat¡ 
· ' ,.. ;;;;así como ante los jUzgados de primera instancia, salas .de segunda instancia y el'Jalquier f;l(fo 

·: : ' > órgano del Supremó TribUnal de Justicia del Estado, J\llg�dos de distrito, tribuna le$ :Unitarios 
de qi��o;tribunales colegiados cie (:il;cuito .. y cualquier otra autpridad en el ámbito judicial; 
P�tei:ldo �rir poderes generales o É!$�ciales, por delegación parl:ial o total, para 
representar atorganismo ante la JUnta loqi!de Conciliación::y Arbitraje, .Junta Federal de 
Cótlciljación y/Arbitraje, Tribunal .Estatal de lo ContenciOSo Aclminis{$tivo, Agencias;; 
Investigadora�.' del Ministerio PtjQ!ico y,>todas las demás . irist;!ncias y autoridades ; ,,:� 

administrativas de los �mbitos estatatmtlnicipal y federal, asl com� ánte los juzgados de 
.(-<::--�.\::::primera instancia, �-dé---�gunda irlStancia, y c��i«r-:otro órgano del Supre� · Trlbunal 

. .. . '" · · �e Justicia del �ilaclo, . ju�dos de distrito, tfibúnales ;unitarios de circu ¡té¡; tripuriales 
: �legiados de ciroeúitó' y eualqljier otra autorid� en el $mbil0 judicial; a si cQl'iio revcicar. o 

,;·. · ;.ustituir los misrribS, sl8naótodP lo anterior en fonnaenunciállva mas no limitaijva.• .;-.,.; . : .-.. · .. . -.•. . . : ·. · . � . -· ... : '. . .- . . : .. : :- : � 
.. En caso de enajenadóri dé inmuebles y de cesión d.J;lienes muebles, se debEi�:é()n-taf con 

la a�� expresa de la Junt��aJ::Iellnstituto; :J?:-('''.-.. -:�· =:::::-:> :- .. :2�):·�-:-· . ---:,._ ·';:·::=:-·:-
11 �j.':XXí:�':.!$1) ¡/ i i . ¡; / { 

:;�E._ =-=_ -;;- . _=::,; :::: =.=·::.:_ , - ====:_: •• • :: : l/ K::tt ;-.::_===·· -�-=' = ::::t 
XXIJ;¡, Certifjgicopias de documentos .oilgin�les que obren en kil\��s del 1 nstituto; 

•:·:;;: ::._\:··: -/�:: ,:;:� ·;:· ., · ,:;:: ·::-:;:
·
. ;-.-<···_:;·; -:�;=�f· �- - ,•'·:-:-:-. .;.v 

(}:{::·=:,,,_.,, XXIII.- C-���inar la imPlementación de mecanismos que contribuyan a garan�,,, -�::::-· �-=�,<�'_de los ciudadanos á la inf.ormación de carácter pUbltca del Instituto, � ,'�, ,' .··:··.·· '<.�-
· : );)o<JV.- lmplemeri'ü¡r: l!ls acti��es necesarias p¡�ra ��- cpmplímiento del Siste(rla lpt��l t 

· 
� <;:?Archivos de acuerdO a la norr:i\atividad en la materia; y , ·· · · 
--,, -:::=�:=@Lw;Jr�;�- = · ... ;-

xx.v.� La$.qemás que le sei'\alen ótras IE?yes, regl8mentos, d!,M:f,�?�•.acuerdos Y demás 
d.i$PQ�iQiQni!I'$Jidministrativas apiiéables .� .. las únicas salv�¡¡�de� á� se contrae este 
éfde�amrert�y las que correspi:!�Y �ete¡-rine la Junta Dirl\lftí�a. 

�� oi�9Í: ��eral, para el eji#�i�i� de�$ atribuciones, se au�i¡¡�il ?!ii tos titulares ?e la�, 
uniéf- r administratiVCiS, asf cbtri6 ':deliDirector Adjunto de �tllmiénto y del Director 
Adjunto de �ro�� � !�&, últimos como titulares�>��'� _res�ctivas unida�-�t��;;�ro· 
con las func1on�que, �e:det�men en el Man4.!ll d� O�¡zac1ón. iN ,,, 

�:::�;: ":/'..; o:. y_=: ·=:.::\-: 
.. .. . :' .. ·:· . . �<�::. ·--\��::::� 

... ·V.� ){� Arfculo 30".· .3. ., .> :  ; 7 _:· -·�-�- ··- ,.. •\<=:�:-. ";.: .: -;.�:::: - =-}::=f:w�.=:.?·==?''::==:-=-=.-- - - - - -,===--;: ==:.:i(t.<:: � . .. ... 
·
-·- - ::�:< 1 a 111.-:- ��· ·====·=::Af:tf ·=·=. 

f�,���J!f��!J""'· --tt1 .. . ,. �· � .. v\$ ;1 :;;. ;;�ú:;;i r 
· . . ·. < ·.:� .>�:; � ' ' Wc� ;.,;;"},, 

VI.- A�rdar con @1 Pif� (;eneral ¡�;asuntos ckl�fá (:Q,IJ)petencia �la Unidad a su cargo; 

Lun:l:deOctubredelq�;:l Nú��:n W· 

·-: •• <· 
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VIl.- Someter a. 1� co�sideración del Director General los proyectos de modernización y des�rrollo . admmtstratlvo de la unidad administrativa correspondiente, para su mejor �y¡�ctonamtento y despañ!'},g .. ()S asuntos a su cargo; 

VlllaXII.- ... 

.)(JII�io Atender al pú; 
respectiva; . 

··:·:-:�;��=�:{�:11:\{::f===· 
XIV.- ���ri�f ah. Director Genen;!J la� �l{�s. procedimientq�; hb��·>Y criterios de 
organi,Zacíó�· y oper¡:�ción que orientElfl la$ (ur!ciol)eS del Instituto; Y\ . . < . .\ 
XV:- l� de�s, .que se establecene.� la� ·�.!st!fltas disposicion� l�itr�s . y ieglamentarias 
aplicables oJ;ts que les sean encomelidadal$:J)or el Director General. ; .. ti · 

VI.- �;�r JQs programas diseña� �;;� il(otorgamiento de �i¡d�� j; Jas politicas de 
asignación · (fe · é$tos a los estu�¡éntes; t:pli base en la infófrri�c\60 �erada por el 
funcionall'riento y operación del lnst\t\,Jto¡ . . . . . 

ulo 33°.- Co · · la Dirección Recuperación 1 s s1gu;enles 

11.- Pláneafj �jecutar todas las 
recuperacjprroportuna de los 

111 aVIH.· 

. :i.:! 

\)::: 
Artículo 35°.- Co��n a la Dirección 
lnforma9itm1as siguientes atribucioneli; 

Tecnd��� �21.3 

� �=:-..'�����r-:��:�.!1:·. -:.: ::r� 
lnst · ;coáqy9Yando a incremen�rlá prqd!.!Cilvidad y eficienc�el'rel tri!lb�O; 

..•.. ��J:!�:�: �fi��:���:����átfe��:�rz;����u:�:r���!:�;��6��c�� •. �r�:'�! 
'�guñdad, acorde90Q���dares intemaciomlllie¡S.en ef!'Oanejo de la información; .. · .. 

·.·.·. · . 
···:-:-. •' - : - � :-:--: . -.- . .. • -::-::-·;- :-·:::-: :· ·.

•. ::· · .---::· t -: :- - - --:-- : --:":--� 
111.- Vigilar los re��lj¡,:�.�iestructura inforrrl�ic.Y; t��comunicacion�en � lrtstit(Jto , 
asl como supervisaty;i!W ·�tréaso, regular el uso ��C(!l� y responsable de �t?:S, J'Qrparte 
de lo� .. �id,pres públicos detlnstil\Jlo; · · ··· · .·.·. · · · . ... · 

.·:- : -._ ... ;.-.;.-.;._ .: . . -:-: .. -:::-<·.···: ·-· -:: 

IV,: Jistitb!edtf:. y coordinar lo$ (:lf'QQI'�l� de soporte t�i� y dfit.resguardo de 1� 
ir\lPrm�14fl 9ue garanticen ta C()Otinuid� del servicio 9ue · brinQa la infraestructúfa te�Logicl!l �! Instituto, con niveles dl;l �.rvicio acordes a las r¡ecesiruld� de los usuarios; 

V.- Proponer, dl;l.$�\4ir, . coordinar y apoyl;lf t�cqicamente las tareas ... 9!: 9iseño, 
9onstrucción, implll��yiótÍ y. operación de los. sistema� y aplicaciones d� itif�pa Y 
�lecomunicacio�s qué. r&q�ran las áreas d�}.lnstítuto; . . ... · .... ; . . .. 

VI.- Desarrollar, ��ry coordinar tos pro�ama$ d.tfcapacitación n�f.ifio�. p�a el 
mejor u�o y apro\iecníaimento de lo� recursos 4rtl?�licos y de telecomurn�¡;l�g�; asl 
co� biiñóarla asistencia técnicaY ���Ia necesarias a las á(��arias detlnstítuto; .· .. · ·.·:-. .  ·. · .-··.::-·-· . ·.· .; ·.;. .:··>--:;: - --..- - - - --::·:::.:=:-::}: 

�w·· 

�¡-c=_::��t���7stigación e;?�ti�� a�i ,vance tecnológ� en;�at�� de informática r .. _%1 
Vl; ;:, ;�-.. y �.'" ;;¡,�., P""�pueoiari,i¡'Íf,��" eo moteria L '.",.,¿<,' 
infraestructura y��� de información; · · ·· · 

i 
. . 'tt;-�,(�atona de ... �� Aoa, ''"que �""" 

·
-
\

:
(:·c.·.· •· .. 

:
·-·:·;·· .--:-.:;:·:-· 

IMIIIIIMMW Lunes irif�Octubre del Número 33 S:���Wi 
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X.- Coordinar con las unidades administrativas el intercambio de información contenida en 
las bases de datos dejos distintos sistemas informáticos del Instituto, con otras instituciones 

:. �,,tanto públicas corn,ci'PrlVaC!ªII, ·nacionales o internaciOnales; 
::;.'_: ;. .-.·--·· . . .·. . .. 

, �. ;�;X.J.- Coordinar C(ln las unic!Jldes administrativas �: �lebración de contratos,' cqriveniQS y 
._. _ _ , ): :\Pemás instri.Jme�s jurfdiC� en materia de Su _:COmpet&nCia. con organisrncs·,y ¡·�ntidades 
F:�·,:,�. it tanto públicos cori)Q.pryvados; nacionales o intem8cionales; y ·· >•: · 

.(. 

. . �- : . . 

XII.-:. te$ d�ás que seiialen las leyes, otras di�posiciones J�Jla.tarlas y el superi�; 

j��
qtco�::_' <. : : ;_: ,_, 

Wá{ ; • � " ·.· -;;-�::.:.::. .. .. :·:'{:;:.� : .. · · 
¡{,. 

Artlc�lo lti� Jlfs.- CorresponctJijl� la Oitecdión Administrativa la��$1guientes atribuciones: nti 

1.- E�t���ci�. de acuerdo a la n�mt��;� apli�, �s directrices,�lineamientos y criterios 
técnicos para el f)foceso 4!9 programación, pr; ::''"+: 

· 
· · n y evaluación pr�u¡:)uestal del 

Instituto. y coorc1i!'lar su aplicación; · 
. . .. ': · 

11.- Elaborar el Ptw�o dé Programa Operativ6Ariu.�d$1 Instituto, con// 
Estatal de DesartotiO;: kisprogramas aplicati(� ;�tiv�s del mismo, en.·· . 
demá�¡yoidades admiñisírativas, y sol!leterlo a córi !ideración detOirector Ge 
apc0bad6n ppr la Junta Directiva; · · , ' · ·· · ··· 

· . -:· .. - :� � 
:::; ·:·. •' 

'j����lan 
;,qon las 
>)�iua su 

l)f,- Coon:fin� la integración deÍ ant�proye�;to de presupueSfp de}i, lnstitt/to con base en ;Jª-s • 
antepf:Qy�ó$. que sean preséntado� poc>tos titulares de iJs · �nid�at?S administrativai�;'y :. 
somet�f!<tit la consideración del'OlfeclQI'General, para su apn:ibélclóp pcir la Junta Directivaii•« : . � - . . 

IV.- Recabar la tnfOrmaclót) del Instituto necesária'pafli! la integración de I�·C6�ilfa>Pública 
'del Estado, de �n((Jr�idad con las disposicioi')es legales aplicables; .. � 
V.- Evaluar el �(�lo �!;presupuesto y el CUfJlP!imiento de las metas comprm,n'�� en el 
presupuesto anual�1n8tituto ; · ·.· ,. · 

eaUzar las adquisicion 
\a la nOrmatividad apli 

obras públicas,�· 

vu:;· : PrOri¡�ver ante las· 
reqUerimientos form�cJJados po 
administración de los�os; 
. .-+::;: :' ·- :- ·: . . :-. <"<i.<::- ·�· - /.: · :. .. •\'' -�·:: ::; / . ·. ·.;;.;·: . .... � � 
VIII.- Proporc!9�ar �. las l\inidades administratiVas . d� . lnstituto los séi\ti�··� · yo 
administrativo; manteni�erilo de bienes muebles e inmt.lebles, higiene y segurióiid�\o . . . ' -·--.:· . .... _.-: ' 

·�
;

.���ás �� l�' l��es, otras disposi���h.regi��entarias y �1 su�riÓ� ��uico 1� 
. _. �:;� 

�rtlc:Uto 3·;- Correspond 
��ibticiones�. 
1 a 'rolt:tt: .. 
XIV.- Se derogit' 

&�. � XV.- Se deroga;,\,: 
�{Wf2 

XX!tti� deroga. 

XVII;· Se �roga. 

xVitl��"' 

::_ 

Articulo 37°.· Corresponden a la Oirecci6n,, � \�sarrollo ''Ofg'anizacion�" lt� �iguienfes 
atribuciones: 

· ;¿@r ··· · · ··"·· .,.,. ' ·'. , , 
1.- Dirigir la pl!heaciór:�Y �inistraci6n de" ' ''1slumanos del Instituto; 

11.- Desarrollar ¡{;lnplementar los mecanlsm . �t,entar la capacidad.dé� cÓíaboración 
individUal y grupal con el fin de· patencializar el esplritu de equipo y la integración qeh�"�' � ,:-;,(' ...... , .... ':-""� perso�l del Instituto; . .� ' • . . >�·· · :/: ·· _ _  : ·::· :::: .·: :: .. } ! :· �: _ - ::::- _.. - PW =t:>J � 
lit.� AdmitliStrar los procé$'oS: �:hf' �amiento, sel�i6n, .. cón�tación, induc�,!;l ; -y./ · 
evalti!!ciói;'del desempeiio �Jpei:so�H:iellnstituto, en o�ervancia� la normatividact�;J�c 
pollticas estableci�as; ... , · · · · '"· ··""" 

t ·.· 
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IV.- A�eso!ar a las unidades administrativas en la elaboración y actualización del Manual de Or�élnJZac16n Y ?e. los m�I}I:Aii)�s de procedimientos, bi,.ISpindo el equilibrio entre las . nec�ades y ob¡etlvos del lnsfrtuto. y las del personaLqQe lo col:lforma; ,' < / . -. •' ... . - � -��-
V,- Coordi�ar la elabo�ón y aplicación de los programas de capacitación, a fin depoÍ� > .,las .capacidades técni�. •dministrativas e interpetSonales de lós recursos human " lnstiMo; \¡: ' ' 

VI.- Proponer y aPtiqar los mecanismo$ �r� tr�r un clima de conll8�J péta conoce� las realidad� organizaoionales, a fin de� :(fiagf)pstica[ y solucionar cqplílctó:S adM,'Ioistrativos o 
laborales( .¡ · ·. · · ' · , .: , ; ·· ·· ., \ .. 

VIL- Proponer 1� estructura orgánica �a�ooal y salarial desde ��- pon�·� �ista técnico /·! )• �izacional y operacional, conforme a los líneamientos·aprobados poda JGnta Directiva· ' ···· · / . . 
.. ' " 

��,:�:::�I:r:�,:.:�r:::::�t� 
Condicí��� �erales de Trabajo y h�s�rbásqrdenamientos apli�pl��n.materia labóral; . ... ·.-:··:;··· ..... ·· 
X.- Pro�oner:, Y .agUcar los mecani¡¡¡nos:q� �ulen los moviJ\lientq�; tem\Jneraciones, 
prestacl()nes; serv\f*>s, estimules y ó�liglli:iónes del personal, con;Jpegó 1(1as; pisposiciones 
normativas aplicables. en coordinacióhci:>.h la [)I$Cci6n de Contabllid�d·y F'inélnzas; y :··, -- .-.··-: · ·-. · - : ·=:- •. _--:-••. • • -:-:··.·. 

,,_( ·• xiktas demás que 
�f'lálen. 

i·Art�ulo 38°.- coW�J,,, Ia 
· · . · :�tnbuciones: 

�-:. 
Artic�i!> . .i�t�.J:'::��rán trabajadora , za del General, los 

··· < ;O�ectores, Directores �P·�· Coo res, Su�9ir��res, . �ores, Jef':�. de 
:;} .. ,;,; .pepartamento. Asesores y dem� personal que efepWé lab()�� de fiscahzac16n, s�NISI6�, 

' :Inspección y vigilancia. a$1CQhlri9e manejo de foru:fOs,:- .. · . ·• ; · · · 

... AJi:ulo 47".- Durante
.
ias,,au�ericias temporales�l·p¡rJJheneral, que n¿�x�d�j\ q¡·¡ 

treinta dlas. el despacho y 1a resolución de los asuntQ�cieHv!itituto estarán a caí'Qo tle t:t9�� 
designe . .,¡ Ojrector General. Sí la ausen.�\a se prolonga mas de treinta d,ías, pero menó$ 'de 
ciento Oéhentá, la Junta Directiva de�A hombfar un Director Gen�raUnt$(ino. Si la ausencia 
es rriayÓl'; el bl&ctor General inti!rlno -��e� informarlo al tiWI�r ;��· �cutivo Estatal, 
solicitando el nombramiento del nuevo Qitector General." ·. · ·· · , t 

r�-. 
T RJ(N S 1 T O R 19}� 

.;i�, 

�=:=.::�::::,5��:::� públiCo deberárl actualizarse den�;ae io� �nta di as posteriQtes a i& J>Ublicaci6n del 
presente Acuen;tb, quedando facqijjld6· �1 bi�or General del (nstitutii para; resolver las 
cuest�.ones, que .· .·· se presenten ;;.én , tlsntó: ·se expidan los .mencionad� manuales 
administrativos. · ·· • ····· ·· 

LOado en la ciudad de �lo, Sonora, a los veln · s del ;h¡¡'alf.J�:io de dos mil 

, ,)'" 
oc_ :?jLAJ�� :· ;¡;.· 

M.C. MAR1AM�i:1'' AÑO FIMBRE& 
REPRESl r�EDEL 

SECRETA!'liO DE ED\1 CIÓN Y CULTURA Y ·• 
PRESII)é .. l'E De LA JUNTA DIRECTIVA . i�< ' 

2013 Número 33 Secc. III 
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